
+ Guayaquil, 03 de marzo de 2016 que ó 

Sr. Ing. 

Jaime Guilcapi Rosero 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
CORPORACIÓN FRIGORÍFICA MAPASINGUE COFRIMASA S.A., en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para que desempeñe el cargo de: 

PRESIDENTE 

El ejercicio del cargo será por un periodo de 5 años, con las atribuciones y deberes 

establecidos en los Estatutos Sociales, entre las que consta el ejercicio de la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, de forma individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de reforma de estatutos, otorgada ante cl 
Notario Trigésimo Séptimo de Guayaquil, Ab. Wendy Vera, el 25 de febrero de 2016, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 1 de maro del 2016. 

Atentamente, , 

SA 

onica Coltro 

Secretaria de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido elegido según el 

nombramiento que antecede. Guayaquil, 03 de marzo de 2016. 

ON P 
Jaime Guilcapi Rosero 
C.C.: 0910184811 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:3.948 
FECHA DE REPERTORIO:04/mar/2016 — : 
HORA DE REPERTORIO+15:12 - 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cántón Guayaquil pa inscrito lo siguiente: 

“11.- Con fecha cuatro de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CORPORACION 
FRIGORIFICA MAPASINGUE COFRIMASA S$.A., a favor de JAIME 
GUILCAPI ROSERO, de fojas 9.366 a 9.369, Registro de 
Nombramientos número 2.568.. A 
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ORDEN: 8948, 
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Guayaquil, 07 de marzo de 2016 
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1 AS — 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. - 
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